
Pasaje, 25 de Febrero de 2015 

Sr. 

Cristhian Josue Cobos Granda 

Presente.- 

De mi consideración: 

Con el presente me permito hacerle conocer que de acuerdo a la Escritura Publica de 
Constitucion de la Compañía Productora Langostinera Cobos PROLANTCOB S.A., se 
procedio a designar a usted PRESIDENTE, por el periodo de CINCO AÑOS contados a 
partir de la fecha de la inscripción de este nombramiento en el libro del Registro Mercantil 
a cargo de la Registradora de la Propiedad de Pasaje con todas las atribuciones y 
deberes establecidos en los artículos Vigésimo Tercero y Vigésimo Cuarto del estatuto 
social de la empresa. 

Productora Langostinera Cobos PROLANTCOB S.A. se constituyó mediante: Escritura 
Pública celebrada ante la Notaria Primera del Cantón Machala; Dra. Mary Chalan Aguilar 
el 20 de Febrero del año 2015, e inscrita en el libro del Registro Mercantil a cargo de la 

Registradora de la Propiedad de Pasaje con el Hf 15 y anotada en el repertorio bajo el $$ 
65, el 25 de Febrero del 2015. 

  

RAZÓN: acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía Productora Langostinera 
Cobos PROLANTCOB S.A. 
Pasaje, 25 de febrero de 2015    

C.l. 0705833838 . 

Dirección: Calle Rodrigo Ugarte entre Juan Montalvo y Colon



SR 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PASAJE 

Dir. Dohea León entre Bolivar y Arnao 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA O ALTERACIÓN INVALIDA EL DOCUMENTO Y EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE 

FICO: Que el presente NOMBRAMIENTO, queda inscrito en el 
REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS con el £ 13 y anotado en el 
Repertorio bajo el $ 76; con fecha de hoy.- Pasaje, a 4 de marzo del 2015.- 
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